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Introduccion  
1. Qué es el fracking y su funcionalidad.  
1.1 Repercusiones y principales problemáticas asociadas. 
 2. Dimensiones jurídicas y políticas de las acciones internacionales en 
materia de explotación de RNNR. 
 3. Tendencias recientes de la minería y los hidrocarburos en Colombia: 
consideraciones normativas y de política.  
3.1 Aproximación conceptual a la explotación de RNNR en Colombia.  
3.2 Aspectos normativos de la explotación de RNNR en Colombia: el caso de 
la minería.  
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3.2.1 Ley 99 de 1993. 3.2.2. Ley 685 de 2001, modificada por la Ley 1382 de 
2010.  
3.3. Otros elementos reglamentarios.  
3.4. Sentencias de protección de derechos colectivos.  
4. El fracking y su aplicación en Colombia.  
4.1 La observancia constitucional del principio de precaución, prevención y 
protección del medio ambiente.  
Conclusiones.  
Referencias 
 
 
 
 
PALABRAS CLAVES: 
 
Extracción de recursos naturales no renovables, libertad económica, 
derecho ambiental, calidad de vida, fracking. 
 
DESCRIPCIÓN: 

 
El documento busca sentar una posición frente al debate, de si la aprobación y 
adopción de la actividad de fracking en Colombia, falta a principios 
constitucionales como los de prevención y precaución, en consecuencia también 
de la vulneración de los llamados derechos de tercera y cuarta generación, en 
particular en referencia al ambiente sano, la calidad de vida y a evitar las deudas y 
pasivos inter generacionales a costa de los recursos del Estado. 
 
 
METODOLOGÍA: 

 
El presente documento sigue el metodo descriptivo por el cual se estudia la 
problemática generada a raìz de la pràctica del mètodo de extracciòn de 
hidrocarburos denominada fracking. 
 
El mismo tiene como fin realizar un estudio acerca de sus repercusiones y 
posibles efectos negativos generando con ello una problemática social para las 
comunidades que habitan dichas zonas, dicho estudio se realiza conforme a la 
normatividad vigente, y se hace un análisis riguroso de acuerdo a los 
pronunciamientos de las altas cortes, antecedentes judiciales y doctrina de 
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algunos estudios realizados con anterioridad, para dar respuesta al problema 
planteado en esta investigación. 
 
El objetivo trazado es documentar todas aquellas circunstancias que nos permitan 
determinar la afectaciòn de los derechos colectivos que se produce al medio 
ambiente y por ende a las comunidades afectadas por este tipo de actividades, 
para lo cual haremos uso de las diferentes variables a nivel jurídico y doctrinal que 
puedan servir de sustento en las diferentes investigaciones futuras sobre el tema 
planteado. La metodología utilizada es de tipo exploratorio, descriptivo, de revisión 
documental. 
 
 
CONCLUSIONES: 

 
En lo estudiado, podemos apreciar que la práctica del Fracking en nuestro país 
carece de una homogeneidad normativa generando dudas jurídicas, que en 
últimas puede redundar en la estabilidad y seguridad jurídica.  
 
Por tal razón, se concluye que en la actualidad no existe en Colombia un marco 
normativo necesario para desarrollar con garantía de todos los actores 
involucrados, la actividad de fracking, y es una ausencia, no solo de la norma sino 
también del trabajo interinstitucional, coordinado y concertado con los demás 
actores sociales, sobre el que se pueda permitir una implementación adecuada del 
fracking que, sugiriendo como una pronta salida a dicha problemática la 
declaración de la moratoria como ya se ha realizado en otros países. 
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